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I. MUNICIPALIDAO DE LOÍA
DEPARTAMENTO DE SALUD
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DECRETO N../ )¿ (C)

VISTOS:

a). - Carta de Solicitud, de la funcionaria Sra.
Claudia Jacqueline Álvarez Vásquez, de fecha 05.01.2023.

b). - Ley N"20.645, y en uso de las facultades que
me confieren los arts 12" y 63" del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N"18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese autorización de Permiso POSTNATAL
PARENTAL a la funcionaria CLAUDIA JACqUEttNE ALVAREZ VASqUEZ, Tens, 

 Fu nciona r¡a a Contrato Reem plazo.

2.- De acuerdo a lo establecido en el Art. 195 del
Código del Trabajo, incorporado por la Ley N"20.645, la trabajadora hará uso de las 12
semanas de permiso postnatal parental. a partir del 24 de Diciembre 2022 hasta el 17 de
Marzo del 2023, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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Distribución:
- Contraloría (Siaper)

- Secretaria
- Consultorio
- Remuneraciones
- Carpeta [u¡cionario
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